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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

CONSEJO DIRECTIVO

Orden del Día para la
Sesión Ordinaria del
22 de marzo de 2021

Hora de inicio, 09:00

Informe Sr. Vicedecano
01. Respecto a la sesión ordinaria del H. Consejo Superior del día 9 de marzo de 2021.

02. Varios.

Se Da Cuenta.
03. Se  da  cuenta  que  el  acceso  digital  de  la  versión  taquigráfica  del  Acta  N°  770,
correspondiente  a  la  Sesión Ordinaria  del  día  22 de febrero  de 2021,  se  encuentra  a
disposición desde el  día  de la  fecha y por  el  término de cinco días  hábiles,  según lo
dispuesto en el artículo 6° de la Ordenanza del HCD N° 03/07, tras lo cual si no se formulan
observaciones se dará por aprobada.

Resoluciones Decanales “ad referéndum” del CD.
04. EX-2020-00308185-  -UNC-ME#FAMAF.  Convalidar  la  Resolución  Decanal  N°  73/2021,
fechada el 17 de marzo próximo pasado, donde se aprueba el dictado de la Diplomatura en
Ciencias  de  Datos,  Aprendizaje  Automático  y  sus  aplicaciones  edición  2021,  teniendo  en
cuenta lo sugerido por la Comisión de asuntos Académicos de este Consejo en su dictamen.

05. EX-2020-00244018-  -UNC-ME#FAMAF.  Convalidar  la  Resolución Decanal  N°  452/2020,
fechada el 17 de noviembre próximo pasado, donde Convoca a inscripción para postración y
renovación de Becas del Fondo de Becas de Grado del PIOE 2021.

Despachos de Comisiones del CD

Comisiones de Asuntos Académicos y Reglamento y Vigilancia
06. EX-2020-00279456- -UNC-ME#FCE. La Secretaría de Asuntos Académicos del Rectorado
de la UNC, ha emitido un dictamen favorable al proyecto de creación de la DIPLOMATURA EN
CIENCIA DE DATOS, INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y SUS APLICACIONES A LA ECONOMÍA,
que presentaron oportunamente  FAMAF y  la  FCE.  El  proyecto  debe ser  aprobado por  los
Consejos Directivos de las partes. La parte administrativa correrá por cuenta de la FCE.
La Comisión de Asuntos Académicos en su dictamen manifiesta:

“…La Comisión sugiere aprobar el proyecto...”
La Comisión de Reglamento y Vigilancia en su dictamen manifiesta:

“…Sin despacho…”

Comisión de Asuntos Académicos y Presupuesto y Cuentas
07. EX-2020-00305291-  -UNC-ME#FAMAF.  El  Dr.  J.P.  ROSSETTI,  Responsable  del  grupo
Teoría de números, solicita llamar a Selección interna para cubrir dos (2) ascensos de Prof.
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Asistente con dedicación simple a Prof. Adjunto con dedicación simple, usando fondos propios
del grupo. Adjunta perfiles y sugiere tribunales.
La Comisión de Asuntos Académicos en su dictamen manifiesta:

“…Sin despacho por falta de perfil y tribunal…”.
La Comisión de Presupuesto y cuentas en su dictamen manifiesta:

“…El grupo dispone de los puntos necesarios para efectivizar el pedido del Dr. Rossetti (se necesitan
0,22 puntos en este caso). Por lo tanto, esta comisión recomienda aprobar dicho pedido…”.
Nota:  Se  adjunta  perfil  y  tribunal  ingresado  por  el  responsable  del  grupo,  Dr  J.P.
ROSSETTI, en fecha 22 de febrero de 2021 pero no vinculado al expediente.

08.  EX-2020-00305291-  -UNC-ME#FAMAF.  El  Dr.  J.P.  ROSSETTI,  Responsable  del  grupo
Teoría  de números,  solicita  llamar  a Selección interna para cubrir  un (1)  ascenso de Prof.
Asociado con dedicación semiexclusiva a Prof. Titular con dedicación semiexclusiva, usando
fondos propios del grupo. Adjunta Perfil y sugiere tribunal.
La Comisión de Asuntos Académicos en su dictamen manifiesta:

…Sin despacho por falta de perfil y tribunal…”.
La Comisión de Presupuesto y cuentas en su dictamen manifiesta:

“…El grupo dispone de los puntos necesarios para efectivizar el pedido del Dr. Rossetti (se necesitan
0,22 puntos en este caso). Por lo tanto esta comisión recomienda aprobar dicho pedido…”.
Nota:  Se  adjunta  perfil  y  tribunal  ingresado  por  el  responsable  del  grupo,  Dr  J.P.
ROSSETTI, en fecha 22 de febrero de 2021 pero no vinculado al expediente.

09.  EX-2021-00019382- -UNC-ME#FAMAF. El Dr. Osvaldo M. MORESCHI, Responsable del
Grupo de Relatividad y Gravitación,  solicita se llame a selección interna los cargos que se
mencionan a continuación, adjunta perfiles y propone Tribunales:
A) Ascenso de Profesor Asociado con dedicación exclusiva a Profesor Titular con dedicación
exclusiva.
B)  Ascenso de Profesor Asistente con dedicación simple a Profesor Adjunto con dedicación
simple.
C)  Ascenso de Profesor Asistente con dedicación simple a Profesor Adjunto con dedicación
simple.
Nota: los cargos se financiarán con la reducción de dedicación del  cargo de la Dra.
IRIONDO.
La Comisión de Asuntos Académicos en su dictamen manifiesta:

“…La comisión sugiere la aprobación de los llamados a selecciones internas, luego de realizar las
siguientes modificaciones:
A)  en  el  perfil  para  un  ascenso  de  Profesor  Asociado  con dedicación  exclusiva  a  Profesor  Titular  con
dedicación exclusiva:
-agregar que se valorará positivamente que el/la postulante acredite antecedentes de extensión, especificando
área/s;
B y C) en los perfiles para ascensos de Profesor Asistente con dedicación simple a Profesor Adjunto con
dedicación simple.
-reemplazar el requerimiento de que el/la postulante acredite publicaciones en el área de Relatividad General,
por la valoración positiva de sus antecedentes de investigación en el área;
-agregar que se valorará positivamente que el/la postulante acredite antecedentes de extensión, especificando
área/s…”.
La Comisión de Presupuesto y cuentas en su dictamen manifiesta:

“…Para hacer lugar al pedido del Dr. Moreschi, se requieren 0,66 puntos. El grupo dispone de 1,78
puntos,  por  lo  tanto,  les  queda  un  remanente  de  1,12  puntos.  Teniendo  en  cuenta  esto,  esta  comisión
recomienda la aprobación del pedido…”.

10. EX-2021-00023188- -UNC-ME#FAMAF. La Dra. Paula BERCOFF, Responsable del Grupo
de Ciencia de Materiales, solicita se llame a selección interna para cubrir un cargo de Profesor
Ayudante A con dedicación simple. Adjunta perfil y propone Tribunal.
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Nota:  Este  cargo  se  encuentra  vacante  por  la  licencia  sin  goce  de  haberes  del  Dr.
Fernando MENESES.
La Comisión de Asuntos Académicos en su dictamen manifiesta:

“…La comisión sugiere la aprobación del llamado a selección interna, luego de realizar las siguientes
modificaciones:
-agregar que se requerirá que el/la candidato/a posea título universitario de Licenciado/a en Física en lugar
de Doctor/a;
-agregar que se valorará positivamente que el/la postulante acredite haber realizado el TT (Trayecto Teórico)
del  Programa  de  Formación  Docente  para  Doctorandos  (R.D.  N°  297/2015)  en  lugar  de  acreditar
antecedentes en docencia universitaria;
-agregar que se valorará positivamente que el/la postulante acredite antecedentes de extensión, especificando
área/s…”.
La Comisión de Presupuesto y cuentas en su dictamen manifiesta:

“…Esta comisión recomienda hacer lugar al pedido de la Dra. Paula Becoff…”.

11.  EX-2021-00015180-  -UNC-ME#FAMAF.  La Dra.  Mónica VILLARREAL,  Responsable  del
GECyT, presenta propuesta para el empleo de fondos provenientes de las jubilaciones de la
Dra.  Cristina  ESTELEY  y  el  Dr.  Marcos  IPARRAGUIRRE,  según  lo  dispuesto  en  las
Ordenanzas CD N.º 2/2013 y 2/2014.
Nota: A la fecha solo se concretó la jubilación de la Dra. Cristina ESTELEY.
La Comisión de Asuntos Académicos en su dictamen manifiesta:

“…La Comisión de Asuntos Académicos sugiere dar curso a la propuesta de la Dra. Villarreal...”.
La Comisión de Presupuesto y cuentas en su dictamen manifiesta:

“…Se hace notar que, para hacer lugar al pedido de la Dra. Villarreal, se necesita un total de 5,57
puntos.  Por  las  jubilaciones  mencionadas,  el  grupo  dispone  de  5,36  puntos.  Se  requerirían  0,21  puntos
adicionales, que no dispone el grupo en este momento. Por lo tanto, esta comisión no ve posible hacer lugar al
pedido de la Dra. Villarreal…”.

12.  EX-2020-00308185-  -UNC-ME#FAMAF.  Propuesta  de  dictado  de  la  "Diplomatura  en
Ciencia de Datos, Aprendizaje Automático y sus Aplicaciones". Proyecto con Anexo I y II.
La Comisión de Asuntos Académicos en su dictamen manifiesta:

“…La Comisión sugiere aprobar la propuesta, realizando las siguientes modificaciones que se 
adjuntan en el dictamen…”.
La Comisión de Presupuesto y cuentas en su dictamen manifiesta:

“…No  es  pertinente  el  tratamiento  de  este  tema  en  esta  comisión,  por  lo  tanto,  no  se  emite
dictamen…”.
Nota: Tema tratado en el punto 4 de este OD.

13. EX-2021-00050489-  -UNC-ME#FAMAF.  El  Dr  Elvio  Ángel  PILOTTA,  Responsable  del
Grupo de Análisis Numérico y Computación, solicita se llame a selección interna para cubrir en
ese Grupo, adjunta perfiles y propone tribunales:
2 (dos) incorporaciones de cargos de Profesor Asistente con dedicación simple.
1 (un) aumento de dedicación de Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva a Profesor
Asociado con dedicación semiexclusiva.
Nota:  Los  puntos  corresponden  al  cargo  vacante  por  la  licencia  del  Dr.  Damián  A.
KNOPOFF.
La Comisión de Asuntos Académicos en su dictamen manifiesta:

“…La comisión sugiere  la  aprobación  de  los  llamados a  selección  interna,  luego de  realizar  la
siguiente modificación en el perfil de Profesor Asociado:
-agregar que se valorará positivamente que el/la postulante acredite antecedentes de extensión, especificando
área/s…”.
La Comisión de Presupuesto y cuentas en su dictamen manifiesta:

“…Los puntos correspondientes al cargo del Dr. Damián Knopoff, Profesor Adjunto DSE son 1,56.
Dos incorporaciones a cargos de Profesor Asistente DS y un ascenso de Profesor Adjunto DSE a Profesor
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Asociado DSE requieren exactamente 1,56 puntos. Por lo tanto esta comisión sugiere hacer lugar al pedido del
Dr. Elvio Pilotta…”.

Comisión de Reglamento y Vigilancia
14. EX-2021-00047314-  -UNC-ME#FAMAF.  El  Dr.  Gustavo  A.  MONTI  Vicedecano  A/C
Decanato  de  FAMAF,  presenta  proyecto  del  Programa  para  la  Adquisición  y/o  Mejora  de
Insumos Tecnológicos (PAMIT).
La Comisión en su dictamen manifiesta:

“…Esta  comisión  considera  que  debe  darse  curso  al  proyecto  propuesto,  con  las  modificaciones
efectuadas en el articulado. Las mismas se llevaron a cabo a partir de consultas efectuadas con el Secretario
de Asuntos Estudiantiles.
La versión modificada se adjunta al presente despacho…”.
Nota: se adjunta proyecto al presente OD

Comisión de Asuntos Académicos
15. EX-2021-00076763-  -UNC-ME#FAMAF.  La  Secretaria  General,  Dra.  Patricia  SILVETTI,
presenta proyecto de resolución donde se prorroga las designaciones de cargos interinos de
los Docentes de esta Facultad, por el periodo abril 2021 – marzo 2022.
La Comisión en su dictamen manifiesta:

“…La Comisión sugiere aprobar la prórroga de las designaciones de cargos interinos…”.
Nota: En el proyecto de resolución se prorrogan las designaciones interinas, también se
solicitan prorrogar las licencia por cargos de mayor jerarquía.

Comisión de Presupuesto y Cuentas
16. EX-2021-00059205-  -UNC-ME#FAMAF.  El  Dr.  Gustavo  A.  MONTI  Vicedecano  A/C
Decanato de FAMAF, presenta Ejecución Presupuestaria 2020.
La Comisión en su dictamen manifiesta:

“… Habiendo analizado la ejecución presupuestaria 2020 presentada por el Señor Vicedecano, esta
comisión  detectó  algunas  inconsistencias  y/o  errores  de  tipeo.  Un vez  subsanadas  estas  diferencias,  esta
comisión sugiere aprobar la ejecución presupuestaria 2020...”.

17.  EX-2021-00041898- -UNC-ME#FAMAF. El Dr.  Nicolás Andruskiewitsch, Responsable del
Grupo de Teoría de Lie, solicita se llame a selección interna para cubrir un cargo de Profesor
Adjunto con dedicación simple, en ese Grupo. Adjunta perfil y propone tribunal.
Nota: Los puntos corresponden al cargo vacante por la renuncia del Dr. Zurrián al cargo
de Profesor Adjunto DS.
La Comisión en su dictamen manifiesta:

“…En virtud del artículo 4 de la ordenanza OHCD_2_2013 y su modificatoria OHCD_2_2014, dada
la renuncia a un cargo de Profesor Adjunto DS, al grupo le corresponden los puntos equivalentes a un cargo
de Profesor Asistente DS. Además, la propuesta deberá contemplar una nueva incorporación en la planta
docente, para conservar el número de cargos. Por lo tanto, no es posible hacer lugar a la solicitud del Dr.
Andruskiewitsch, en los términos en los que está planteada…”.

Asuntos Entrados

Licencias
18. EX-2021-00087957- -UNC-ME#FAMAF.  La Dra. Paula ESTRELLA (legajo 38.181)  solicita
se prorrogue la licencia sin goce de haberes en su cargo por concurso de Profesora Adjunta
con dedicación exclusiva (código interno 109/70), a partir del 1º de abril de 2021 y hasta el 31
de marzo de 2022, por ocupar un cargo de mayor jerarquía en la Facultad de Lenguas de la
Universidad Nacional de Córdoba según Resolución Decanal Nº 140/2021.

19. EX-2021-00066074- -UNC-ME#FAMAF. La Dra. Cecilia CORMICK solicita dispensa en sus
tareas docentes en el primer cuatrimestre de 2021.
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20.  EX-2021-00081895- -UNC-ME#FAMAF. El Dr. Rodolfo ACOSTA solicita dispensa en sus
tareas docente en el primer cuatrimestre de 2021.

Designaciones
21. EX-2020-00152222 -UNC-ME#FAMAF. Dictamen y Orden de Méritos presentado por la
Comisión Evaluadora integrada por sus miembros titulares  Dres. Silvia MENCHÓN, Gustavo
DOTTI  y  Omar  OSENDA, convocada para  entender  en  la  Selección Interna dispuesta  por
Resolución  del  CD  N°  6/2021,  a  fin  de  cubrir  interinamente  un  (1)  ascenso  de  Profesor
Asistente  con  dedicación  simple  a  Profesor  Adjunto  con dedicación  simple  (código  interno
111/39) en el Grupo de Teoría de la Materia Condensada. Se registró una única inscripta: Dra.
Ana Paula MAJTEY.
En una parte del dictamen la Comisión Evaluadora manifiesta:

“...En base a lo antedicho esta Comisión propone que la Dra. Ana Paula Majtey sea
designada en el cargo de Profesor Adjunto dedicación simple...”
Nota: La Dra MAJTEY utilizara el cargo con el  código interno 111/39, desde el día de la
fecha y hasta el 31 marzo de 2022.

22. EX-2021-00052112- -UNC-ME#FAMAF. La Dra. Marı́a Silvina RIVEROS, Responsable del
grupo  de  Ecuaciones  Diferenciales  y  Análisis, solicita se  designe  en  el  cargo  de  Profesor
Adjunto con dedicación exclusiva al Dr. Raúl Vidal (siguiente en el orden de méritos del llamado
a selección interna R. CD 327/2019), en suplencia la Dra. Joana TERRA.

23. EX-2020-00303761-  -UNC-ME#FAMAF,  EX-2020-00303756-  -UNC-ME#FAMAF.  Cargos
Ayudante  A y  B de la  Sección  Matemática.  La  Secretaria  General,  Dra.  Patricia  SILVETTI
solicita:  1.- Designar a Emiliano  CAMPAGNOLO como Profesor Ayudante A con dedicación
simple  y  dejar  sin  efecto  su  designación  como Profesor  Ayudante  B  dispuesta  por  R  CD
60/2021, a partir  del  día de la fecha y hasta el  28 de febrero de 2022.  2.-  Designar como
Profesora Ayudante B a Lucía MOREY, siguiente en el orden de méritos, a partir de la fecha de
alta que consigne el Área de Personal y Sueldos y hasta el 28 de febrero de 2022.
Nota: El cargo de Profesor Ayudante A se financiará con la reducción de dedicación del
cargo de la Dra. IRIONDO. 

Secretaria de Posgrado
24.  EX-2021-00052384-  -UNC-ME#FAMAF.  El  Secretario  de  Posgrado,  Dr.  Daniel
FRIDLENDER, eleva las renuncias presentadas por los Dres. Ricardo César ZAMAR y Gustavo
Daniel  DOTTI  como miembros titular  y  suplente,  respectivamente,  por  la  Sección Física  al
Consejo de Posgrado. Además solicita se designen en reemplazo a los Dres. Gustavo Eugenio
CASTELLANO y Rodolfo Héctor ACOSTA como miembros titular y suplente, respectivamente,
desde el día de la fecha y hasta el 22 de abril del 2022, según lo solicitado por el Dr. Omar
ORTIZ, Coordinador de la Comisión Asesora de Física.

25.  EX-2021-00068548-  -UNC-ME#FAMAF. El  Secretario  de  Posgrado,  Dr.  Daniel
FRIDLENDER, solicita se aprueben dos cursos en el  Doctorado en Educación en Ciencias
Básicas y Tecnología, los que tendrán un arancel de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000) cada uno
de ellos, el Consejo Académico de la Carrera podrá eventualmente eximir del pago de dicho
arancel en forma parcial o total ante un pedido debidamente fundado:
- “Aproximaciones al estudio del aprendizaje de las ciencias básicas y la tecnología", a
cargo de la Dra. María Gabriela LORENZO, que se dictará entre el 14 de junio y el 08 de julio
del corriente año, tendrá una carga horaria de 40 horas y otorgará 2 créditos.
-  "Introducción  a  los  abordajes  STEAM  integrados:  modelos  teóricos,  metodologías
didácticas y planteamientos epistemológicos",  a  cargo de la  Dra.  Ileana María GRECA
DUFRANC, Dra. Irene ARRIASSECQ y el Dr. Jairo ORTÍZ-REVILLA, que se dictará en el mes
de mayo del corriente año, tendrá una carga horaria de 40 horas y otorgará 2 créditos.
Se cuenta con el acuerdo del Consejo Académico de la carrera.
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26.  EX-2021-00014540—UNC-ME#FAMAF.  El  Secretario  de  Posgrado,  Dr.  Daniel
FRIDLENDER, solicita se asigne al  Dr. Agustín Miguel LAPROVITTA al dictado del curso de
posgrado "Microcontroladores - Sistemas embebidos", que fuera aprobado por RCD 413/2019
con 3 créditos para los Doctorados en Ciencias de la Computación y en Física.

27.  EX-2021-00090083-  -UNC-ME#FAMAF.  El  Secretario  de  Posgrado,  Dr.  Daniel
FRIDLENDER,  presenta  solicitud  del Consejo  Académico  de  la  Especialización  en
Comunicación Pública de la Ciencia y Periodismo Científico que propone el siguiente arancel
para el cursado de la carrera durante el año 2021:
 - una matrícula de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000).
 - nueve cuotas mensuales de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000) a abonarse de abril a diciembre
de 2021.

28. EX-2021-00090083-  -UNC-ME#FAMAF.  El  Secretario  de  Posgrado,  Dr.  Daniel
FRIDLENDER,  eleva  distribución  docente  para  el  dictado  2021  de  la Especialización  en
Comunicación  Pública  de  la  Ciencia  y  Periodismo  Científico,  a  propuesta  del   Consejo
Académico:
Introducción a la comunicación pública de la ciencia: Antonio MANGIONE (UNSL) y 
Mariana MENDOZA (UNC)
Ciencia, tecnología y sociedad: Conflictos y controversias: Esp. Ana María VARA (UNSaM)
Filosofía e historia de la ciencia: Dra. Marisa VELASCO (FFYH, UNC)
Historia y estructura de las instituciones de ciencia y tecnología en Argentina: Dr. Pablo 
SOUZA (UNSaM)
Elementos de sociología de la ciencia y la tecnología: Mgter. Susana ROITMAN (FCC, 
UNC)
Técnicas avanzadas del periodismo: Dra. Mónica VIADA (FCC, UNC)
Técnicas del periodismo científico: Dr. Diego GOLOMBEK (UNQ) y Lic. Lucas VIANO (UNC)
Análisis de textos científicos: Dra. Susana GALLARDO (UBA) y Matías LOEWY (UBA)
Producción multimedial en ciencias: Esp. Pedro SERVENT (FCC, UNC)
Producción audiovisual en ciencias: Lic. Diego LUDUEÑA (UNC) y Josefina CORDERA 
(UNC)
Planificación de la comunicación desde instituciones científicas: Dra. Nidia ABATEDAGA 
(FCC, UNC)
Comunicación de la ciencia en museos y centros de divulgación: Dr. Guillermo GOLDES 
(FAMAF, UNC) y Mgter. Mariana MINERVINI (FCC, UNC)
La comunicación desde organismos de promoción científica e institutos de 
investigación: Lic. Ignacio JAWTUSCHENKO (UBA)
SEMINARIOS SOBRE PROBLEMAS ACTUALES DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN:
Investigación básica en salud: Dra. Victoria MENDIZABAL (FCC, UNC)
Economía: Dr. José María RINALDI (FCE, UNC)
Matemática: Dr. Leandro CAGLIERO (FAMAF, UNC)
Desarrollo tecnológico: Dr. Darío SANDRONE (FFYH, UNC) y Ing. Javier MARTIN (FCEFN, 
UNC)
Sociología: Mgter. Paula PAVCOVICH (UNC)
Astronomía: Dr. Guillermo GOLDES (FAMAF, UNC)
Física: Dr. Osvaldo MORESCHI (FAMAF, UNC)
Química: Dra. Jimena OLMOS ASAR (UNC)
Antropología: Mgter. Fabiola HEREDIA (FFYH, UNC)
Biología: Dr. Alberto DIAZ AÑEL (Conicet)
Demografía: Dr. Eduardo BOLOGNA (FCS, UNC)
Psicología y filosofía: Mgter. Patricia ALTAMIRANO (FP, UNC) y Dr. Raúl GÓMEZ (FP, UNC)
Se cuenta con el acuerdo de todos los nombrados.

Secretaría Académica
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29. EX-2020-00274222-  -UNC-ME#FAMAF.  El  Secretario  Académico,  Dr.  Pedro  PÉREZ,
presenta modificación a la distribución docente para el primer cuatrimestre 2021.

30. EX-2020-00169131-  -UNC-ME#FAMAF.  El  Secretario  Académico,  Dr.  Pedro  PÉREZ,
presenta modificación a la distribución de Ayudante Alumno para el primer cuatrimestre 2021.

31. EX-2021-00090405-  -UNC-ME#FAMAF.  El  Secretario  Académico,  Dr.  Pedro  PÉREZ,
presenta  informes  académicos  y  económicos  del  dictado  de  la  segunda  edición  de  la
Diplomatura en Ciencias de Datos año 2019.

Autorizaciones
32.  EX-2021-00055617-UNC-ME#FAMAF.  La Dra.  Laura ALONSO ALEMANY, solicita  se le
otorgue autorización.  en los términos de las Ord.  HCS N° 05/2000 y 1/2018,  para realizar
actividades  relacionadas  con  la  elaboración  de  materiales  didácticos  para  el  Seminario
“Datificación de la Experiencia” de la Especialización Docente de Nivel Superior en Tecnologías
digitales y Educación del Instituto Superior de Estudios Pedagógicos de esta Provincia.
Informe de Personal y Sueldos: No obra registro en esta oficina de otro pedido en el año
2021. No se puede informar ya que la solicitante no especifica las horas semanales ni la fecha
en la que realizará dicha actividad.

33.  EX-2021-00095371-UNC-ME#FAMAF. La  Dra.  Patricia  SILVETTI,  solicita  se  le  otorgue
autorización, en los términos de las Ord. HCS N° 05/2000 y 1/2018, para dictar clases en las
materias  “Materiales  I”  y  “Materiales  II”  del  IUA  correspondiente  al  primer  y  segundo
cuatrimestre, respectivamente, del corriente año, con una carga horaria no superior a 4 hs.
semanales.
Informe de Personal y Sueldos: No obra registro en esta oficina de otro pedido en las fechas
propuestas.
Nota: Se aclara que el cargo de Prof. Titular DE esta vigente hasta el 31 de marzo de
2021, en caso de prorrogarse la designación también se puede prorrogar la autorización
por el tiempo solicitado.

Aval
34. EX-2021-00075589-  -UNC-ME#FAMAF.  Las  Dras.  María  Victoria  ALONSO y  Mercedes
GÓMEZ,  Presidenta  del  Comité  Organizador  Local  y  Presidenta  del  Comité  Organizador
Científicos,  respectivamente,  solicitan  se  otorgue  aval  académico  de  la  FAMAF  para  la
realización de la 63ª reunión anual de la Asociación Argentina de Astronomía a llevarse a cabo
entre  el  25  y  29  de  octubre  del  corriente  año,  coincidiendo  con  el  150  aniversario  de
Observatorio Astronómico de la Universidad Nacional de Córdoba.
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	01. Respecto a la sesión ordinaria del H. Consejo Superior del día 9 de marzo de 2021.
	02. Varios.
	Se Da Cuenta.
	03. Se da cuenta que el acceso digital de la versión taquigráfica del Acta N° 770, correspondiente a la Sesión Ordinaria del día 22 de febrero de 2021, se encuentra a disposición desde el día de la fecha y por el término de cinco días hábiles, según lo dispuesto en el artículo 6° de la Ordenanza del HCD N° 03/07, tras lo cual si no se formulan observaciones se dará por aprobada.
	Resoluciones Decanales “ad referéndum” del CD.
	04. EX-2020-00308185- -UNC-ME#FAMAF. Convalidar la Resolución Decanal N° 73/2021, fechada el 17 de marzo próximo pasado, donde se aprueba el dictado de la Diplomatura en Ciencias de Datos, Aprendizaje Automático y sus aplicaciones edición 2021, teniendo en cuenta lo sugerido por la Comisión de asuntos Académicos de este Consejo en su dictamen.
	05. EX-2020-00244018- -UNC-ME#FAMAF. Convalidar la Resolución Decanal N° 452/2020, fechada el 17 de noviembre próximo pasado, donde Convoca a inscripción para postración y renovación de Becas del Fondo de Becas de Grado del PIOE 2021.
	Despachos de Comisiones del CD
	Comisiones de Asuntos Académicos y Reglamento y Vigilancia
	06. EX-2020-00279456- -UNC-ME#FCE. La Secretaría de Asuntos Académicos del Rectorado de la UNC, ha emitido un dictamen favorable al proyecto de creación de la DIPLOMATURA EN CIENCIA DE DATOS, INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y SUS APLICACIONES A LA ECONOMÍA, que presentaron oportunamente FAMAF y la FCE. El proyecto debe ser aprobado por los Consejos Directivos de las partes. La parte administrativa correrá por cuenta de la FCE.
	La Comisión de Asuntos Académicos en su dictamen manifiesta:
	“…La Comisión sugiere aprobar el proyecto...”
	La Comisión de Reglamento y Vigilancia en su dictamen manifiesta:
	“…Sin despacho…”
	Comisión de Asuntos Académicos y Presupuesto y Cuentas
	07. EX-2020-00305291- -UNC-ME#FAMAF. El Dr. J.P. ROSSETTI, Responsable del grupo Teoría de números, solicita llamar a Selección interna para cubrir dos (2) ascensos de Prof. Asistente con dedicación simple a Prof. Adjunto con dedicación simple, usando fondos propios del grupo. Adjunta perfiles y sugiere tribunales.
	La Comisión de Asuntos Académicos en su dictamen manifiesta:
	“…Sin despacho por falta de perfil y tribunal…”.
	La Comisión de Presupuesto y cuentas en su dictamen manifiesta:
	“…El grupo dispone de los puntos necesarios para efectivizar el pedido del Dr. Rossetti (se necesitan 0,22 puntos en este caso). Por lo tanto, esta comisión recomienda aprobar dicho pedido…”.
	Nota: Se adjunta perfil y tribunal ingresado por el responsable del grupo, Dr J.P. ROSSETTI, en fecha 22 de febrero de 2021 pero no vinculado al expediente.
	08. EX-2020-00305291- -UNC-ME#FAMAF. El Dr. J.P. ROSSETTI, Responsable del grupo Teoría de números, solicita llamar a Selección interna para cubrir un (1) ascenso de Prof. Asociado con dedicación semiexclusiva a Prof. Titular con dedicación semiexclusiva, usando fondos propios del grupo. Adjunta Perfil y sugiere tribunal.
	La Comisión de Asuntos Académicos en su dictamen manifiesta:
	…Sin despacho por falta de perfil y tribunal…”.
	La Comisión de Presupuesto y cuentas en su dictamen manifiesta:
	“…El grupo dispone de los puntos necesarios para efectivizar el pedido del Dr. Rossetti (se necesitan 0,22 puntos en este caso). Por lo tanto esta comisión recomienda aprobar dicho pedido…”.
	Nota: Se adjunta perfil y tribunal ingresado por el responsable del grupo, Dr J.P. ROSSETTI, en fecha 22 de febrero de 2021 pero no vinculado al expediente.
	09. EX-2021-00019382- -UNC-ME#FAMAF. El Dr. Osvaldo M. MORESCHI, Responsable del Grupo de Relatividad y Gravitación, solicita se llame a selección interna los cargos que se mencionan a continuación, adjunta perfiles y propone Tribunales:
	A) Ascenso de Profesor Asociado con dedicación exclusiva a Profesor Titular con dedicación exclusiva.
	B) Ascenso de Profesor Asistente con dedicación simple a Profesor Adjunto con dedicación simple.
	C) Ascenso de Profesor Asistente con dedicación simple a Profesor Adjunto con dedicación simple.
	Nota: los cargos se financiarán con la reducción de dedicación del cargo de la Dra. IRIONDO.
	La Comisión de Asuntos Académicos en su dictamen manifiesta:
	“…La comisión sugiere la aprobación de los llamados a selecciones internas, luego de realizar las siguientes modificaciones:
	A) en el perfil para un ascenso de Profesor Asociado con dedicación exclusiva a Profesor Titular con dedicación exclusiva:
	-agregar que se valorará positivamente que el/la postulante acredite antecedentes de extensión, especificando área/s;
	B y C) en los perfiles para ascensos de Profesor Asistente con dedicación simple a Profesor Adjunto con dedicación simple.
	-reemplazar el requerimiento de que el/la postulante acredite publicaciones en el área de Relatividad General, por la valoración positiva de sus antecedentes de investigación en el área;
	-agregar que se valorará positivamente que el/la postulante acredite antecedentes de extensión, especificando área/s…”.
	La Comisión de Presupuesto y cuentas en su dictamen manifiesta:
	“…Para hacer lugar al pedido del Dr. Moreschi, se requieren 0,66 puntos. El grupo dispone de 1,78 puntos, por lo tanto, les queda un remanente de 1,12 puntos. Teniendo en cuenta esto, esta comisión recomienda la aprobación del pedido…”.
	10. EX-2021-00023188- -UNC-ME#FAMAF. La Dra. Paula BERCOFF, Responsable del Grupo de Ciencia de Materiales, solicita se llame a selección interna para cubrir un cargo de Profesor Ayudante A con dedicación simple. Adjunta perfil y propone Tribunal.
	Nota: Este cargo se encuentra vacante por la licencia sin goce de haberes del Dr. Fernando MENESES.
	La Comisión de Asuntos Académicos en su dictamen manifiesta:
	“…La comisión sugiere la aprobación del llamado a selección interna, luego de realizar las siguientes modificaciones:
	-agregar que se requerirá que el/la candidato/a posea título universitario de Licenciado/a en Física en lugar de Doctor/a;
	-agregar que se valorará positivamente que el/la postulante acredite haber realizado el TT (Trayecto Teórico) del Programa de Formación Docente para Doctorandos (R.D. N° 297/2015) en lugar de acreditar antecedentes en docencia universitaria;
	-agregar que se valorará positivamente que el/la postulante acredite antecedentes de extensión, especificando área/s…”.
	La Comisión de Presupuesto y cuentas en su dictamen manifiesta:
	“…Esta comisión recomienda hacer lugar al pedido de la Dra. Paula Becoff…”.
	11. EX-2021-00015180- -UNC-ME#FAMAF. La Dra. Mónica VILLARREAL, Responsable del GECyT, presenta propuesta para el empleo de fondos provenientes de las jubilaciones de la Dra. Cristina ESTELEY y el Dr. Marcos IPARRAGUIRRE, según lo dispuesto en las Ordenanzas CD N.º 2/2013 y 2/2014.
	Nota: A la fecha solo se concretó la jubilación de la Dra. Cristina ESTELEY.
	La Comisión de Asuntos Académicos en su dictamen manifiesta:
	“…La Comisión de Asuntos Académicos sugiere dar curso a la propuesta de la Dra. Villarreal...”.
	La Comisión de Presupuesto y cuentas en su dictamen manifiesta:
	“…Se hace notar que, para hacer lugar al pedido de la Dra. Villarreal, se necesita un total de 5,57 puntos. Por las jubilaciones mencionadas, el grupo dispone de 5,36 puntos. Se requerirían 0,21 puntos adicionales, que no dispone el grupo en este momento. Por lo tanto, esta comisión no ve posible hacer lugar al pedido de la Dra. Villarreal…”.
	12. EX-2020-00308185- -UNC-ME#FAMAF. Propuesta de dictado de la "Diplomatura en Ciencia de Datos, Aprendizaje Automático y sus Aplicaciones". Proyecto con Anexo I y II.
	La Comisión de Asuntos Académicos en su dictamen manifiesta:
	“…La Comisión sugiere aprobar la propuesta, realizando las siguientes modificaciones que se adjuntan en el dictamen…”.
	La Comisión de Presupuesto y cuentas en su dictamen manifiesta:
	“…No es pertinente el tratamiento de este tema en esta comisión, por lo tanto, no se emite dictamen…”.
	Nota: Tema tratado en el punto 4 de este OD.
	13. EX-2021-00050489- -UNC-ME#FAMAF. El Dr Elvio Ángel PILOTTA, Responsable del Grupo de Análisis Numérico y Computación, solicita se llame a selección interna para cubrir en ese Grupo, adjunta perfiles y propone tribunales:
	2 (dos) incorporaciones de cargos de Profesor Asistente con dedicación simple.
	1 (un) aumento de dedicación de Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva a Profesor Asociado con dedicación semiexclusiva.
	Nota: Los puntos corresponden al cargo vacante por la licencia del Dr. Damián A. KNOPOFF.
	La Comisión de Asuntos Académicos en su dictamen manifiesta:
	“…La comisión sugiere la aprobación de los llamados a selección interna, luego de realizar la siguiente modificación en el perfil de Profesor Asociado:
	-agregar que se valorará positivamente que el/la postulante acredite antecedentes de extensión, especificando área/s…”.
	La Comisión de Presupuesto y cuentas en su dictamen manifiesta:
	“…Los puntos correspondientes al cargo del Dr. Damián Knopoff, Profesor Adjunto DSE son 1,56. Dos incorporaciones a cargos de Profesor Asistente DS y un ascenso de Profesor Adjunto DSE a Profesor Asociado DSE requieren exactamente 1,56 puntos. Por lo tanto esta comisión sugiere hacer lugar al pedido del Dr. Elvio Pilotta…”.
	Comisión de Reglamento y Vigilancia
	14. EX-2021-00047314- -UNC-ME#FAMAF. El Dr. Gustavo A. MONTI Vicedecano A/C Decanato de FAMAF, presenta proyecto del Programa para la Adquisición y/o Mejora de Insumos Tecnológicos (PAMIT).
	La Comisión en su dictamen manifiesta:
	“…Esta comisión considera que debe darse curso al proyecto propuesto, con las modificaciones efectuadas en el articulado. Las mismas se llevaron a cabo a partir de consultas efectuadas con el Secretario de Asuntos Estudiantiles.
	La versión modificada se adjunta al presente despacho…”.
	Nota: se adjunta proyecto al presente OD
	Comisión de Asuntos Académicos
	15. EX-2021-00076763- -UNC-ME#FAMAF. La Secretaria General, Dra. Patricia SILVETTI, presenta proyecto de resolución donde se prorroga las designaciones de cargos interinos de los Docentes de esta Facultad, por el periodo abril 2021 – marzo 2022.
	La Comisión en su dictamen manifiesta:
	“…La Comisión sugiere aprobar la prórroga de las designaciones de cargos interinos…”.
	Nota: En el proyecto de resolución se prorrogan las designaciones interinas, también se solicitan prorrogar las licencia por cargos de mayor jerarquía.
	Comisión de Presupuesto y Cuentas
	16. EX-2021-00059205- -UNC-ME#FAMAF. El Dr. Gustavo A. MONTI Vicedecano A/C Decanato de FAMAF, presenta Ejecución Presupuestaria 2020.
	La Comisión en su dictamen manifiesta:
	“… Habiendo analizado la ejecución presupuestaria 2020 presentada por el Señor Vicedecano, esta comisión detectó algunas inconsistencias y/o errores de tipeo. Un vez subsanadas estas diferencias, esta comisión sugiere aprobar la ejecución presupuestaria 2020...”.
	17. EX-2021-00041898- -UNC-ME#FAMAF. El Dr. Nicolás Andruskiewitsch, Responsable del Grupo de Teoría de Lie, solicita se llame a selección interna para cubrir un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple, en ese Grupo. Adjunta perfil y propone tribunal.
	Nota: Los puntos corresponden al cargo vacante por la renuncia del Dr. Zurrián al cargo de Profesor Adjunto DS.
	La Comisión en su dictamen manifiesta:
	“…En virtud del artículo 4 de la ordenanza OHCD_2_2013 y su modificatoria OHCD_2_2014, dada la renuncia a un cargo de Profesor Adjunto DS, al grupo le corresponden los puntos equivalentes a un cargo de Profesor Asistente DS. Además, la propuesta deberá contemplar una nueva incorporación en la planta docente, para conservar el número de cargos. Por lo tanto, no es posible hacer lugar a la solicitud del Dr. Andruskiewitsch, en los términos en los que está planteada…”.
	Asuntos Entrados
	Licencias
	19. EX-2021-00066074- -UNC-ME#FAMAF. La Dra. Cecilia CORMICK solicita dispensa en sus tareas docentes en el primer cuatrimestre de 2021.
	20. EX-2021-00081895- -UNC-ME#FAMAF. El Dr. Rodolfo ACOSTA solicita dispensa en sus tareas docente en el primer cuatrimestre de 2021.
	Designaciones
	21. EX-2020-00152222 -UNC-ME#FAMAF. Dictamen y Orden de Méritos presentado por la Comisión Evaluadora integrada por sus miembros titulares Dres. Silvia MENCHÓN, Gustavo DOTTI y Omar OSENDA, convocada para entender en la Selección Interna dispuesta por Resolución del CD N° 6/2021, a fin de cubrir interinamente un (1) ascenso de Profesor Asistente con dedicación simple a Profesor Adjunto con dedicación simple (código interno 111/39) en el Grupo de Teoría de la Materia Condensada. Se registró una única inscripta: Dra. Ana Paula MAJTEY.
	En una parte del dictamen la Comisión Evaluadora manifiesta:
	Nota: La Dra MAJTEY utilizara el cargo con el código interno 111/39, desde el día de la fecha y hasta el 31 marzo de 2022.
	22. EX-2021-00052112- -UNC-ME#FAMAF. La Dra. Marı́a Silvina RIVEROS, Responsable del grupo de Ecuaciones Diferenciales y Análisis, solicita se designe en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva al Dr. Raúl Vidal (siguiente en el orden de méritos del llamado a selección interna R. CD 327/2019), en suplencia la Dra. Joana TERRA.
	23. EX-2020-00303761- -UNC-ME#FAMAF, EX-2020-00303756- -UNC-ME#FAMAF. Cargos Ayudante A y B de la Sección Matemática. La Secretaria General, Dra. Patricia SILVETTI solicita: 1.- Designar a Emiliano CAMPAGNOLO como Profesor Ayudante A con dedicación simple y dejar sin efecto su designación como Profesor Ayudante B dispuesta por R CD 60/2021, a partir del día de la fecha y hasta el 28 de febrero de 2022. 2.- Designar como Profesora Ayudante B a Lucía MOREY, siguiente en el orden de méritos, a partir de la fecha de alta que consigne el Área de Personal y Sueldos y hasta el 28 de febrero de 2022.
	Nota: El cargo de Profesor Ayudante A se financiará con la reducción de dedicación del cargo de la Dra. IRIONDO.
	Secretaria de Posgrado
	24. EX-2021-00052384- -UNC-ME#FAMAF. El Secretario de Posgrado, Dr. Daniel FRIDLENDER, eleva las renuncias presentadas por los Dres. Ricardo César ZAMAR y Gustavo Daniel DOTTI como miembros titular y suplente, respectivamente, por la Sección Física al Consejo de Posgrado. Además solicita se designen en reemplazo a los Dres. Gustavo Eugenio CASTELLANO y Rodolfo Héctor ACOSTA como miembros titular y suplente, respectivamente, desde el día de la fecha y hasta el 22 de abril del 2022, según lo solicitado por el Dr. Omar ORTIZ, Coordinador de la Comisión Asesora de Física.
	25. EX-2021-00068548- -UNC-ME#FAMAF. El Secretario de Posgrado, Dr. Daniel FRIDLENDER, solicita se aprueben dos cursos en el Doctorado en Educación en Ciencias Básicas y Tecnología, los que tendrán un arancel de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000) cada uno de ellos, el Consejo Académico de la Carrera podrá eventualmente eximir del pago de dicho arancel en forma parcial o total ante un pedido debidamente fundado:
	- “Aproximaciones al estudio del aprendizaje de las ciencias básicas y la tecnología", a cargo de la Dra. María Gabriela LORENZO, que se dictará entre el 14 de junio y el 08 de julio del corriente año, tendrá una carga horaria de 40 horas y otorgará 2 créditos.
	- "Introducción a los abordajes STEAM integrados: modelos teóricos, metodologías didácticas y planteamientos epistemológicos", a cargo de la Dra. Ileana María GRECA DUFRANC, Dra. Irene ARRIASSECQ y el Dr. Jairo ORTÍZ-REVILLA, que se dictará en el mes de mayo del corriente año, tendrá una carga horaria de 40 horas y otorgará 2 créditos.
	Se cuenta con el acuerdo del Consejo Académico de la carrera.
	26. EX-2021-00014540—UNC-ME#FAMAF. El Secretario de Posgrado, Dr. Daniel FRIDLENDER, solicita se asigne al Dr. Agustín Miguel LAPROVITTA al dictado del curso de posgrado "Microcontroladores - Sistemas embebidos", que fuera aprobado por RCD 413/2019 con 3 créditos para los Doctorados en Ciencias de la Computación y en Física.
	27. EX-2021-00090083- -UNC-ME#FAMAF. El Secretario de Posgrado, Dr. Daniel FRIDLENDER, presenta solicitud del Consejo Académico de la Especialización en Comunicación Pública de la Ciencia y Periodismo Científico que propone el siguiente arancel para el cursado de la carrera durante el año 2021:
	- una matrícula de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000).
	- nueve cuotas mensuales de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000) a abonarse de abril a diciembre de 2021.
	28. EX-2021-00090083- -UNC-ME#FAMAF. El Secretario de Posgrado, Dr. Daniel FRIDLENDER, eleva distribución docente para el dictado 2021 de la Especialización en Comunicación Pública de la Ciencia y Periodismo Científico, a propuesta del Consejo Académico:
	Introducción a la comunicación pública de la ciencia: Antonio MANGIONE (UNSL) y Mariana MENDOZA (UNC)
	Ciencia, tecnología y sociedad: Conflictos y controversias: Esp. Ana María VARA (UNSaM)
	Filosofía e historia de la ciencia: Dra. Marisa VELASCO (FFYH, UNC)
	Historia y estructura de las instituciones de ciencia y tecnología en Argentina: Dr. Pablo SOUZA (UNSaM)
	Elementos de sociología de la ciencia y la tecnología: Mgter. Susana ROITMAN (FCC, UNC)
	Técnicas avanzadas del periodismo: Dra. Mónica VIADA (FCC, UNC)
	Técnicas del periodismo científico: Dr. Diego GOLOMBEK (UNQ) y Lic. Lucas VIANO (UNC)
	Análisis de textos científicos: Dra. Susana GALLARDO (UBA) y Matías LOEWY (UBA)
	Producción multimedial en ciencias: Esp. Pedro SERVENT (FCC, UNC)
	Producción audiovisual en ciencias: Lic. Diego LUDUEÑA (UNC) y Josefina CORDERA (UNC)
	Planificación de la comunicación desde instituciones científicas: Dra. Nidia ABATEDAGA (FCC, UNC)
	Comunicación de la ciencia en museos y centros de divulgación: Dr. Guillermo GOLDES (FAMAF, UNC) y Mgter. Mariana MINERVINI (FCC, UNC)
	La comunicación desde organismos de promoción científica e institutos de investigación: Lic. Ignacio JAWTUSCHENKO (UBA)
	SEMINARIOS SOBRE PROBLEMAS ACTUALES DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN:
	Investigación básica en salud: Dra. Victoria MENDIZABAL (FCC, UNC)
	Economía: Dr. José María RINALDI (FCE, UNC)
	Matemática: Dr. Leandro CAGLIERO (FAMAF, UNC)
	Desarrollo tecnológico: Dr. Darío SANDRONE (FFYH, UNC) y Ing. Javier MARTIN (FCEFN, UNC)
	Sociología: Mgter. Paula PAVCOVICH (UNC)
	Astronomía: Dr. Guillermo GOLDES (FAMAF, UNC)
	Física: Dr. Osvaldo MORESCHI (FAMAF, UNC)
	Química: Dra. Jimena OLMOS ASAR (UNC)
	Antropología: Mgter. Fabiola HEREDIA (FFYH, UNC)
	Biología: Dr. Alberto DIAZ AÑEL (Conicet)
	Demografía: Dr. Eduardo BOLOGNA (FCS, UNC)
	Psicología y filosofía: Mgter. Patricia ALTAMIRANO (FP, UNC) y Dr. Raúl GÓMEZ (FP, UNC)
	Se cuenta con el acuerdo de todos los nombrados.
	Secretaría Académica
	29. EX-2020-00274222- -UNC-ME#FAMAF. El Secretario Académico, Dr. Pedro PÉREZ, presenta modificación a la distribución docente para el primer cuatrimestre 2021.
	30. EX-2020-00169131- -UNC-ME#FAMAF. El Secretario Académico, Dr. Pedro PÉREZ, presenta modificación a la distribución de Ayudante Alumno para el primer cuatrimestre 2021.
	31. EX-2021-00090405- -UNC-ME#FAMAF. El Secretario Académico, Dr. Pedro PÉREZ, presenta informes académicos y económicos del dictado de la segunda edición de la Diplomatura en Ciencias de Datos año 2019.
	Autorizaciones
	32. EX-2021-00055617-UNC-ME#FAMAF. La Dra. Laura ALONSO ALEMANY, solicita se le otorgue autorización. en los términos de las Ord. HCS N° 05/2000 y 1/2018, para realizar actividades relacionadas con la elaboración de materiales didácticos para el Seminario “Datificación de la Experiencia” de la Especialización Docente de Nivel Superior en Tecnologías digitales y Educación del Instituto Superior de Estudios Pedagógicos de esta Provincia.
	33. EX-2021-00095371-UNC-ME#FAMAF. La Dra. Patricia SILVETTI, solicita se le otorgue autorización, en los términos de las Ord. HCS N° 05/2000 y 1/2018, para dictar clases en las materias “Materiales I” y “Materiales II” del IUA correspondiente al primer y segundo cuatrimestre, respectivamente, del corriente año, con una carga horaria no superior a 4 hs. semanales.
	Aval
	34. EX-2021-00075589- -UNC-ME#FAMAF. Las Dras. María Victoria ALONSO y Mercedes GÓMEZ, Presidenta del Comité Organizador Local y Presidenta del Comité Organizador Científicos, respectivamente, solicitan se otorgue aval académico de la FAMAF para la realización de la 63ª reunión anual de la Asociación Argentina de Astronomía a llevarse a cabo entre el 25 y 29 de octubre del corriente año, coincidiendo con el 150 aniversario de Observatorio Astronómico de la Universidad Nacional de Córdoba.

